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Art. 6° de la 

Constitución Política 

Mexicana 

Toda persona tiene

derecho de acceder a

cualquier información

que este en poder de

cualquier autoridad.



Ejecutivo

Legislativo 

Judicial

Bacalar

Benito Juárez

Cozumel

Felipe Carrillo Puerto

Isla Mujeres

José Ma. Morelos

Lázaro Cárdenas

Othón P. Blanco

Puerto Morelos

Solidaridad

Tulum

CDHEQROO

IEQROO

TEQROO

FGE

IDAIPQROO

TJA

ASEQROO

Fideicomisos, 

Fondos Públicos

Cualquier persona

física, moral o

sindicato que reciba y

ejerza recurso

públicos

Poderes Municipio Órganos Autónomos

Sujetos Obligados

Fideicomisos

PAN

Confianza por Q. Roo

PRI

Encuentro Social

MAS
MORENA

Movimiento Ciudadano

Verde Ecologista de M.

PRD

PT

Partidos Políticos

Partidos Políticos



Conocer lo que hacen los 
Sujetos Obligados con los 

recursos públicos 
(Resultados de acciones)

Disminuir los actos 
de corrupción

Fortalece la 

democracia

Contar con elementos 
suficientes para exigir un 
mejor desempeño, así 

como para emitir un juicio 
razonado y sustentado 
respecto a las mismas

Tomar mejores 
decisiones para 

mejorar la calidad 
de vida

¿Para que sirve el DAI?



Rendición de 

Cuentas



Solicitud de Acceso 

a la Información

Es una petición formal que las

personas presentan ante las

Unidades de Transparencia de

las Instituciones Públicas,

mediante el cual pueden

requerir el acceso a

información pública que se

encuentra en documentos que

generen, obtengan, adquieran,

transformen o conserven en

sus archivos.



Medios para hacer 

Solicitud de Acceso a la 

Información



Requisitos
•Nombre o, en su caso, los datos

generales de su representante (opcional);

•Domicilio o medio para recibir

notificaciones

•Descripción de la información solicitada;

•Cualquier dato que facilite su búsqueda y

eventual localización

•Modalidad en la que prefiere se otorgue

el acceso a la información.



Tiempo de Respuesta 

y Costos

10 

días

Excepcionalmente, dicho plazo se

podrá ampliar por 10 días hábiles

más, cuando existan razones

fundadas y motivadas, lo cual

será autorizado por el Comité de

Transparencia.

La información deberá ser entregada sin

costo, cuando implique la entrega de no

más de veinte hojas simples.

I. El costo de los materiales utilizados en la

reproducción

II. El costo de envío, en su caso, y

III. El pago de la certificación de los documentos, cuando

proceda.



Algunas 

consideraciones

• Redactar la SAI de forma

directa, breve y concisa.

• Solicitar “los documentos”

• No incluir datos personales

• Especificaciones (fecha, año,

responsable)



https://www.plataformadetransparencia.org.mx

Información que se 

encuentra a disposición





Crear una cuenta



















































¡Gracias por la atención!

Unidad de Transparencia
M.en C. Juan Francisco Dominguez Galera

Tel. 983 83 2 35 61 ext.224

unidad.transparencia@idaipqroo.org.mx

jfcodominguez@idaipqroo.org.mx
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